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1. [bookmark: _Toc231724093][bookmark: _Toc231724203][bookmark: _Toc231724372][bookmark: _Toc231724464][bookmark: _Toc231724094][bookmark: _Toc231724204][bookmark: _Toc231724373][bookmark: _Toc231724465][bookmark: _Hlt462458552][bookmark: _Toc14708327]OBJETIVO
[bookmark: _Hlk70072491][bookmark: _Hlk54687878]El presente Código de Prácticas Comerciales, tiene como objetivo describir los servicios de telecomunicaciones que ofrece y comercializa GAMEPLANET, S.A. de C.V., bajo el nombre comercial GAMERS MOBILE, en su carácter de Operador Móvil Virtual, al amparo del Título de Autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones otorgado el 07 de mayo de 2021.

Este documento sirve de guía para nuestros usuarios y/o posibles clientes para que conozcan los derechos de los usuarios derivados de la prestación de los servicios de telecomunicaciones, así como más a detalle los servicios de telecomunicaciones que ofrece y comercializa GAMERS MOBILE, y todos los procedimientos y políticas aplicadas para la prestación de los servicios contratados.

Asimismo, en este documento se puede consultar la información que se establece en el Acuerdo mediante el cual se aprueba y emite los Lineamientos Generales para la publicación de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada con los servicios de telecomunicaciones, publicado el 12 de febrero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación.

2. [bookmark: _Toc14708328]ANTECEDENTES.
[bookmark: _Ref360029732][bookmark: _Hlk514398869]GAMEPLANET, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil legalmente constituida, organizada y existente de conformidad con las leyes de México, con el objetivo de brindar servicios de telecomunicaciones de calidad y amplia cobertura en el territorio nacional. 
3. [bookmark: _Ref363759761][bookmark: _Toc14708329]TÉRMINOS DEFINIDOS Y USO DE EXPRESIONES
Las siguientes definiciones se agregan para un mejor entendimiento del proceso de contratación de los servicios que presta GAMERS MOBILE, los cuales se pueden abreviar y tener una referencia para el Cliente.
a) “Altán” Es la empresa mexicana Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., concesionaria, responsable de diseñar, desplegar, operar y comercializar la Red Compartida en México y presta los servicios móviles mayoristas a GAMERS MOBILE.

b) “Autoridad Gubernamental” significa cualquier autoridad, dependencia, órgano, organismo o cualquier otra entidad perteneciente a los poderes ejecutivo, legislativo o judicial, o bien cualquier organismo autónomo, empresa productiva del Estado, ya sea en los ámbitos federal, estatal o municipal, incluyendo a la administración pública centralizada y paraestatal, comisiones, órganos, organismos, instituciones o cualquier otra entidad que ejerza facultades o funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, fiscales, reguladoras o administrativas, correspondientes al gobierno de que se trate y tenga jurisdicción o competencia sobre el asunto del que se ocupe.

c) [bookmark: _Hlk209198373]“Autorización” Es el Título de Autorización IFT/223/UCS/AUT-COM-160/2021 para establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones otorgado por la Autoridad Gubernamental en favor de GAMEPLANET, S.A. de C.V., el 07 de mayo de 2021.

d) “Cliente” Es la persona física o moral que suscribe el Contrato con GAMERS MOBILE.

e) “Código” Es el Código de Prácticas Comerciales que será aplicable en forma supletoria al Contrato, en lo que no prevea este último. Las Partes convienen que este Código podrá modificarse de tiempo en tiempo por GAMERS MOBILE para efecto de su actualización. 

f) “Contrato” Es el contrato de adhesión de prestación de servicios de telecomunicaciones móviles, registrado por la Procuraduría Federal del Consumidor e inscrito en el Registro Público de Concesiones de la Autoridad Gubernamental, el cual suscribe GAMERS MOBILE con el Cliente. 

g) “Disposiciones Legales” Comprende las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y/o cualquier, código, ley, reglamento, decreto, acuerdo, lineamiento, criterio, regla, circular, norma mexicana, norma oficial mexicana o cualquier otra norma, resolución, acuerdo, criterio, opinión o autorización, emitido por cualquier autoridad legislativa o administrativa, o bien, cualquier medida, suspensión, resolución, orden, decreto o auto, emitido por cualquier Autoridad Gubernamental, de aplicación general y/o particular vigente en México, de acuerdo con las reglas de validez y prelación de las normas en los Estados Unidos Mexicanos.

h) “Equipo Terminal” Es el equipo necesario para que el Usuario reciba el Servicio que se especifica en el Contrato, el cual deberá estar debidamente homologado por la Autoridad Gubernamental.

i) “Establecimiento” Son los domicilios de las sucursales de GAMERS MOBILE para la atención a los Clientes, cuyos domicilios se precisan en la página de internet https://gamers.vg  

j) “Fuerza Mayor” y/o “Caso Fortuito” Para efectos del Contrato, firmado entre el Cliente y GAMERS MOBILE, significa cualquier suceso de la naturaleza o del hombre que sobrevenga y que no sea imputable al deudor de la obligación de que se trate bajo este Contrato, imprevisible o que si bien previsible, resulte inevitable, insuperable y/o irresistible, no obstante haber actuado el deudor con la diligencia debida para vi que exija la naturaleza de dicha obligación, y que exista una relación de causalidad entre dicho suceso y la imposibilidad física absoluta para cumplir dicha obligación. Se entiende en ambos casos una excluyente de responsabilidad para el deudor de la obligación.
[bookmark: _Ref357610875]
k) “GAMERS MOBILE” Significa GAMEPLANET, S.A. de C.V. 

l) “Operador Móvil Virtual” Es el autorizado que presta, comercializa o revende servicios de telecomunicaciones móviles o capacidades que previamente haya contratado con algún concesionario mayorista móvil.

m) “Orden de Servicio” Es el documento que elabora personal de GAMERS MOBILE para la contratación de los Servicios.

n) “Parámetro de Calidad” Es la medida objetiva y comparable de la calidad de Servicio entregada a los Usuarios, la cual está relacionada principalmente con el Servicio y sus características independientemente de la Tecnología de Acceso.

o) “Parte” o “Partes” Significa indistintamente el Cliente o GAMERS MOBILE.

p) “Plan” Se refiere al esquema comercial en que se ofrecen y prestan los Servicios, pudiendo ser en la modalidad de prepago o pospago.

q) “Portabilidad” Es el derecho que tiene el Usuario de cambiar de proveedor del servicio de Telefonía Móvil conservando su mismo número telefónico.

r) “Pospago” Es el esquema de contratación mediante el cual el Usuario paga el Servicio de manera posterior a la utilización de éste.

s) “Prepago” Es el esquema de contratación mediante el cual el Usuario paga el Servicio de manera anticipada a la utilización de éste.

t) “Profeco” Es la Procuraduría Federal del Consumidor.

u) “Red Mayorista” Es la red pública de telecomunicaciones de Altán, destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de telecomunicaciones al mayoreo a otros concesionarios o comercializadores.

v) “Servicios” Se refiere indistintamente a cualquiera de los servicios de telecomunicaciones que comercializa GAMERS MOBILE, los cuales son Telefonía Móvil, Mensajes Cortos de Texto conocidos como “SMS” y datos, así como el servicio de internet móvil.

w) “Servicio Móvil” Significa el servicio de telecomunicaciones prestados al Usuario, el cual se brinda por los concesionarios del servicio móvil 

x) “Tarifas” Son los cargos que debe pagar el Usuario por el Servicio a GAMERS MOBILE, conforme al Plan contratado por el Usuario. Dichas tarifas deberán estar registradas ante la Autoridad Gubernamental y podrán ser consultadas en la página de internet de GAMERS MOBILE.

y) [bookmark: _Hlk70073611]“Usuario” Es la persona física o moral que suscribe el Contrato de servicios con GAMERS MOBILE. 

4. [bookmark: _Toc14708330]SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.
Los servicios de telecomunicaciones que ofrece GAMERS MOBILE al ser un Operador Móvil Virtual que presta directamente al Cliente los servicios móviles adquiridos de Altán y como consecuencia de la celebración del Contrato de Adhesión registrado ante la Profeco, consisten en la prestación de servicios de telefonía móvil para realizar y recibir llamadas, enviar y recibir mensajes de texto o SMS, así como el uso de datos móviles, de conformidad con las Tarifas, condiciones de aplicación y velocidades registradas ante la Autoridad Gubernamental.
5. [bookmark: _Hlt462458566][bookmark: _Hlt462458571][bookmark: _Hlt457123675][bookmark: _Hlt462458580][bookmark: _Hlt462458584][bookmark: _Hlt462458623][bookmark: _Hlt462458660][bookmark: _Toc14708333]TARIFAS.
[bookmark: _Hlk170213811]Las Tarifas, los Planes y promociones de GAMERS MOBILE, así como sus condiciones de aplicación, podrán ser consultados en todo momento por el Usuario en la página de internet https://gamers.vg.   
Los Formatos Simplificados del registro de las Tarifas serán descargables desde la página de internet y publicados en el formato bajo el cual fueron enviados por el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas del Registro Público de Concesiones. 
En la página de internet se encuentra un apartado de Tarifas para que el Usuario pueda descargar y consultar los Formatos Simplificados de Información correspondientes a cada Plan que comercializa GAMERS MOBILE.
El Cliente deberá pagar todos los impuestos que le sean aplicables en virtud de la prestación de los Servicios. 
6. [bookmark: _Toc14708334]COBERTURA DEL SERVICIO.
La Cobertura del Servicio que ofrece GAMERS MOBILE podrá ser consultada por el Usuario en la página web https://gamers.vg.   

GAMERS MOBILE prestará el Servicio dentro del área de Cobertura Garantizada que tenga Altán, quién es la que le provee la capacidad del Servicio de manera estable y en condiciones de acceso equitativo y de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos de Calidad.

Los mapas de cobertura del Servicio pueden consultarse en la página web https://gamers.vg  

7. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.
Los Servicios pueden contratarse en cualquier momento por el Cliente (sujeto a la cobertura y a la disponibilidad de los servicios de la red a través de la cual se ofrecen los Servicios), por medio del Portal de Internet de GAMERS MOBILE o cualesquiera otros medios electrónicos, digitales o cualquier otra tecnología puesta a disposición del Cliente por parte de GAMERS MOBILE, mediante la cual se pueda, en todo momento, recabar de manera expresa el consentimiento del Cliente respecto a la contratación de los Servicios.

GAMERS MOBILE ofrece los Servicios con base en los términos y condiciones que se establecen en el presente Código, así como en el Contrato que se encuentra debidamente registrado por la Profeco e inscrito en el Registro Público de Concesiones y conforme a los precios vigentes de la Tarifa registrada por GAMERS MOBILE.

GAMERS MOBILE en cumplimiento a diversas disposiciones legales, como la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, Código Fiscal de la Federación, entre otras, tiene la obligación de solicitar a los Clientes, documentación e información que acredite la identidad de los contratantes como el nombre o razón social, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes e identificación oficial vigente que contenga la CURP, escritura donde obre el poder del representante legal, entre otros datos que se indican en el Contrato. Así como cualquier otro dato de identificación que en el futuro se llegue a solicitar legalmente.

8. [bookmark: _Toc14708338]FACTURACIÓN Y PAGOS.
Por la prestación de los Servicios, el Cliente se obliga a pagar las cantidades que en moneda nacional correspondan conforme a las Tarifas que al momento de la prestación de los Servicios se encuentren vigentes y registradas ante la autoridad competente, más los impuestos que resulten aplicables, los cuales se habrán de identificar por separado dentro de la factura correspondiente, la cual se proporcionará al Cliente que la solicite.
La factura podrá solicitarse a través de la página web https://gamers.vg, para tal fin, deberá proporcionar los datos fiscales correspondientes; GAMERS MOBILE podrá enviar la factura de manera digital al correo electrónico que haya proporcionado el Cliente.
Las Tarifas de los planes de contratación podrán ser modificadas por GAMERS MOBILE, previo su registro ante la autoridad competente y notificará al Cliente en términos de lo establecido en el Contrato.
Los pagos del Servicio deberán ser realizados por el Cliente con base en los medios que le dé a conocer GAMERS MOBILE en el Contrato o en la página web https://gamers.vg 
El Cliente se obliga a pagar por la prestación de los Servicios las cantidades que se indican en las Órdenes de Servicio, vía transferencia electrónica de fondos o depósito en efectivo con moneda de curso legal (pesos mexicanos), a la cuenta bancaria que se encuentra disponible en la página web la página web https://gamers.vg  
Los servicios se facturarán por mensualidades anticipadas. Los casos de meses incompletos considerarán los días efectivos de Servicio.
9. [bookmark: _Toc14708339]ACTIVACION DEL SERVICIO.
Para la prestación de los Servicios, GAMERS MOBILE proporcionará al Cliente una Tarjeta SIM, que es el chip inteligente que permite la conexión del equipo terminal (“Equipo”) con la red de GAMERS MOBILE, la programación de la entrega se efectuará una vez que el Cliente haya realizado el/los pago(s) correspondiente(s).

El Cliente se compromete a activar el Equipo según las siguientes instrucciones:

a) Asegurarse que el software de su Equipo se encuentra actualizado a la última versión disponible.
b) Asegurarse que su Equipo se encuentra desbloqueado (puede funcionar con cualquier operador de telefonía).

En caso de presentar fallas de fabricación y/o por actualización tecnológica que permita al Cliente acceder a los Servicios, GAMERS MOBILE sustituirá la Tarjeta SIM dentro de los 10 (diez) días siguientes a partir de que el Cliente así se lo solicite. 
10. POLÍTICAS DE SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN. 
GAMERS MOBILE podrá suspender la prestación de los Servicios al Usuario sin responsabilidad alguna cuando:

· Por falta de pago de las Tarifas convenidas.
· Para evitar daños o perjuicios a GAMERS MOBILE por el mal uso del Servicio, tales como, la actualización de ilícitos, delitos o cuando así sea señalado por resolución u orden judicial o administrativa. En este caso GAMERS MOBILE dará aviso al Usuario de la suspensión mediante un correo electrónico.
· Cuando el usuario comercialice, distribuya o revenda cualquiera de los Servicios contratados a GAMERS MOBILE.
· Por condiciones atmosféricas adversas
· Por fallas en la transmisión de la(s) señal(es) causada (s) por el satélite
· Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Una vez solucionada la causa que originó la suspensión del Servicio, GAMERS MOBILE reanudará los mismos conforme a lo señalado en el Contrato, siempre y cuando se haya solventado la causa que lo originó, exceptuando si la suspensión es consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor.

Cancelación del Servicio

Una vez concluido el plazo de las mensualidades pagadas anticipadamente, el Cliente podrá dar por terminado el Contrato en cualquier momento, informando a GAMERS MOBILE la terminación anticipada a través de los medios electrónicos de contacto.

11. [bookmark: _Toc14708340]DESEMPEÑO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
GAMERS MOBILE comprometerá la disponibilidad del Servicio de acuerdo con lo que se establezca en el Contrato, según sea aplicable al Servicio de que se trate. No obstante, lo anterior, garantizará a los Usuarios que los Servicios se presten de forma continua y eficiente de conformidad con los índices y Parámetros de Calidad que se establecen para tal efecto, y cumplirá con los Indicadores de Calidad establecidos en el Título de Concesión de Altán, concesionaria de quien comercializa los Servicios.
GAMERS MOBILE en lo que resulte aplicable, cumplirá con los Parámetros de Calidad establecidos en las disposiciones contenidas en los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil, o cualquier otra disposición que los modifique o sustituya.
12. REPORTE DE FALLAS.
En caso de presentarse fallas en la prestación del Servicio, el Cliente podrá reportarla inmediatamente a través de una llamada telefónica a la Línea de Atención a Clientes de GAMERS MOBILE: *GAMERS (426377) o si lo prefiere al correo electrónico: contacto@gameplanet.com o en la página https://gamers.vg 

Asimismo, en el supuesto que algún Cliente quiera presentar una queja, reporte, reclamación, comentario, aclaración, sugerencia o recomendación, podrá hacerlo directamente a la Línea de Atención a Clientes de GAMERS MOBILE: *GAMERS (426377) o si lo prefiere al correo electrónico: contacto@gameplanet.com o en la página https://gamers.vg 

GAMERS MOBILE atenderá cualquier falla, reporte, reclamación, comentario, aclaración, sugerencia o recomendación que en su caso presente algún Cliente de GAMERS MOBILE, por lo que hará su mejor esfuerzo para solucionar cuanto antes el problema de que se trate.

13. [bookmark: _Toc372122831][bookmark: _Toc14708343]BONIFICACIÓN.
GAMERS MOBILE En caso de que resulte procedente la aclaración, queja o reparación, GAMERS MOBILE bonificará al Cliente, en los términos del contrato que hubiesen suscrito.
Las bonificaciones serán aplicables en caso de que:
I. GAMERS MOBILE no responda al usuario en un plazo a más tardar de 5 días hábiles a las consultas, aclaraciones y quejas que realice.
II. GAMERS MOBILE incumpla con los términos y condiciones del Contrato.
III. GAMERS MOBILE incumpla con los parámetros de calidad establecidos por la Autoridad Gubernamental.
Dicha bonificación se aplicará en términos de lo establecido en el Contrato, la cual se verá reflejado en el estado de cuenta del usuario a más tardar en el ciclo de facturación siguiente, después de reportada la falla.
14. [bookmark: _Toc14708346]ATENCIÓN A CLIENTES.
GAMERS MOBILE tiene como objetivo trabajar con todo su esfuerzo para lograr de manera eficiente y eficaz, los compromisos de calidad así acordados con sus clientes, para lo cual ha establecido una serie de procesos que regulan la operación de sus servicios, y pretende establecer de forma clara la relación con sus clientes. 
Así mismo, GAMERS MOBILE ofrece a sus clientes un trato amable en atención a los requerimientos de sus clientes, pues considera que es la base de una relación sana y productiva.
No obstante, lo anterior, si el Cliente detectara alguna desviación en la calidad de la atención o la calidad de servicios, el Cliente tiene la opción de canalizar sus quejas, sugerencias, recomendaciones u observaciones en relación con los servicios recibidos, mediante el proceso de Atención a Clientes que de común acuerdo establezca con GAMERS MOBILE.
La retroalimentación de los clientes es muy importante pues sumado a las métricas de calidad, permite establecer un ciclo de mejora continua, de manera que se pueden establecer modificaciones a los procesos o bien proyectos específicos que permitan lograr una mejor experiencia e incrementar la satisfacción de sus clientes.
Cualquier notificación, queja, aviso y/o comunicación relacionada con los servicios prestados por GAMERS MOBILE, deberán ser dirigidas a cualquiera de los siguientes medios: 

· Número telefónico *GAMERS (426377), de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 horas.
· Correo electrónico contacto@gameplanet.com, que estará disponible los 7 días de la semana, las 24 horas del día los 365 días del año.
· [bookmark: _Hlk170214544]Para información comercial dirigirse a https://gamers.vg  

GAMERS MOBILE dará atención a cualquier falla, reporte, queja, aclaración o sugerencia, que requiera el Usuario, de acuerdo con lo establecido en este Código y en el Contrato.
Al levantar el reporte, asignará y dará al Usuario un folio para la atención y seguimiento a su requerimiento. Las quejas serán turnadas al área correspondiente para la aclaración, conciliación o reparaciones necesarias, de conformidad con los mecanismos y plazos aprobados por la autoridad competente. GAMERS MOBILE dará respuesta al Usuario dentro de un plazo de 24 horas hábiles, y deberá reparar cualquier falla de conformidad con lo dispuesto en el Contrato y/o en este Código.

15. [bookmark: _Toc14708347]PRINCIPIOS DE NO DISCRMINACIÓN.
GAMERS MOBILE tiene como objetivo operar bajo los lineamientos universales de igualdad, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
Así mismo, GAMERS MOBILE establece que la relación con sus clientes debe fundamentarse en los principios de objetividad, justicia e imparcialidad, y que esto debe ser recíproco en la relacion con sus clientes. 
16. [bookmark: _Toc14708348]PORTABILIDAD.
La portabilidad es un derecho de los Usuarios para conservar el mismo número telefónico, en caso de cambiarse de prestador de servicios de telefonía.
Este trámite es gratuito y debe realizarse dentro de un plazo de 24 horas contadas a partir del ingreso de la solicitud de portabilidad en el sistema, siempre y cuando éste se ingrese entre las 11:00 hrs. y las 17:00 hrs. en días hábiles, debido a que las solicitudes presentadas en horario posterior se considerarán como ingresadas a las 11:00 del día hábil siguiente.
Toda la información del proceso, plazos y formatos estarán disponibles para su descarga en la página web https://gamers.vg    

17. ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
Para la contratación de los Servicios, por parte de Usuarios con discapacidad, GAMERS MOBILE pone disponible en su página en https://gamers.vg, herramientas para visualizar la información y, también pondrá a disposición del Usuario la utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer las condiciones establecidas en el Contrato, los Servicios y los planes que ofrecen.
18. PROTECCIÓN DE DATOS.
GAMERS MOBILE tratará los datos personales con apego a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Protección de Particulares, su Reglamento, y conforme al Aviso de Privacidad que se encuentra publicado en la página web https://gamers.vg.  
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